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domicilio social carretera de Montcada a Ripollet, kiló-
metro 3,700 de Montcada y Reixach (Barcelona), con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio 2005, determinando y resolviendo, en su 
caso, sobre la aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Asimismo, de conformidad con el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas tienen a su 
disposición los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación.

Montcada y Reixach, 12 de mayo de 2006.–El Admi-
nistrador único, José Guillen Soria.–29.488. 

 AUTOTRACTOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria a celebrar en 
primera convocatoria en la Notaría Gómez-Soler, Ram-
bla Ferran, número 42, de la ciudad de Lleida, el próxi-
mo 28 de junio de 2006, a las 17:00 horas, y en el mis-
mo lugar y veinticuatro horas después en segunda, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación de resultado y 
censura del órgano de administración, todo ello referido 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de cuentas.
Tercero.–Determinación de la cantidad a percibir por 

el Administrador de la sociedad en el ejercicio 2006.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
LSA, a partir de la convocatoria los señores accionistas 
pueden obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general y el informe de los Auditores de cuentas.

Lleida, 19 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
Guido Rocafort Calvet.–31.878. 

 AVAL DE INVERSIONES SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Aval de Inversio-
nes, SICAV, S. A.», en su sesión de 11 de mayo de 2006, 
ha acordado convocar a sus accionistas, el día 29 de junio 
de 2006 a las nueve horas, en Madrid, Calle Virgen de los 
Peligros 6, a la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter Ordinario para que resuelva, en primera 
convocatoria, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005 de «Aval de Inversiones, SICAV, S. A.», 
así como de la aplicación del resultado y de la Gestión del 
Consejo de Administración en el mismo período.

Segundo.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Tercero.–Nombramiento o cese de Consejeros.
Cuarto.–Exclusión de cotización en Bolsa.
Quinto.–Adaptación de los Estatutos Sociales a la 

nueva normativa de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Modificación de los Estatutos Sociales y aprobación, en 
su caso, de un texto refundido, sin modificación de domi-
cilio social.

Sexto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 

lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos adoptados por la Junta General.

Octavo.–Ruegos y Preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación del Acta o designa-

ción de Interventores para ello.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar, en el domicilio social, el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y 
del informe sobre las mismas, así como pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo establecido en los Estatutos Sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Domingo Arochena Amestoy.–29.546. 

 AVENIDA DE PORTUGAL 76, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Junta General Ordinaria de Accionistas

Se acuerda convocar Junta general de socios para el 
día 26 de junio de 2006 a las diecinueve horas en prime-
ra convocatoria en las instalaciones sitas en Gijón, Polí-
gono Industrial de Somonte, calle María González, La 
Pondala 18, y para el siguiente día 27 de junio a la mis-
ma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005, y de la 
propuesta de aplicación de resultados de la sociedad.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de Administración durante el ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2005. Cese y nombramiento, si 
procede, del Administrador Único de la sociedad.

Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución y 
elevación a público de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
tienen derecho a examinar en el domicilio social las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondiente 
al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2005.

Gijón, 31 de marzo de 2006.–Florentino García Gon-
zález, Administrador Único.–29.622. 

 AXENCIA GALEGA 
DE NOTICIAS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad, 
se convoca Junta general ordinaria, a celebrar en la sede social 
C/ López Ferreiro, número 8, de Santiago de Compostela, el 
próximo día 29 de junio de 2006, a las dieciocho horas, en pri-
mera convocatoria, y el día 30 de junio de 2006, a la misma 
hora y lugar, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del año 2005: Balance al 31 de diciem-
bre de 2005, Cuenta de Resultados del año 2005 y Me-
moria de la Gestión Social desarrollada en el año 2005; 
todo ello con informe de auditoría.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación 
del resultado del año 2005.

Tercero.–Aprobación del acta de esta Junta.

Los socios tienen derecho a examinar en el domicilio 
social los antecedentes relacionados con los asuntos in-
cluidos en el orden del día, así como a que se les remitan 
gratuitamente las Cuentas Anuales del año 2005.

Santiago de Compostela, 22 de mayo de 2006.–Blan-
ca García Montenegro, Presidenta del Consejo de Admi-
nistración.–31.875. 

 AZCUE Y COMPAÑÍA, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, a celebrar en el domi-
cilio social, en Azpetia (Olalde, s/n, B.º Urrestilla), el día 
26 de junio de 2006, a las 18:00 horas, en primera convo-
catoria y en segunda convocatoria el día 27 de junio si-
guiente, en el mismo lugar y hora anteriormente indica-
dos, para deliberar y, en su caso, adoptar los puntos 
recogidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el Informe de Gestión corres-
pondiente al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Ratificación del nombramiento de un Conse-
jero efectuado por el sistema de cooptación por el Conse-
jo de Administración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación de auditor 
de cuentas.

Sexto.–Otorgamiento de facultades para elevar a pú-
blico los acuerdos adoptados, así como para instar su 
inscripción registral.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como el Informe de 
Gestión y el Informe de los Auditores de Cuentas de la 
Sociedad.

Azpeitia, 8 de mayo de 2006.–El Secretario no Conse-
jero, don Jon Uriarte Martínez.–27.917. 

 AZKARAN, S. L.

(Sociedad absorbente)

SERRANO BROKERS AGENCIA
DE SEGUROS, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de socios de las mercantiles 
Azkaran, S.L. y Serrano Brokers Agencia de Seguros, 
S.A.U. celebradas con el carácter de Universal el día 11 
de abril de 2006, aprobaron por unanimidad tanto el Ba-
lance de Fusión de la sociedad interviniente absorbida, 
de fecha 31 de diciembre de 2005, como la fusión por la 
cual Serrano Brokers Agencia de Seguros, S.A.U. (So-
ciedad absorbida) traspasa en bloque su patrimonio (bie-
nes, derechos y obligaciones) a la mercantil ya existente 
y socia única de la misma Azcaran, S.L. (sociedad absor-
bente) adquiriendo ésta por sucesión universal el patri-
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monio de la sociedad absorbida que quedará extinguida y 
disuelta sin liquidación.

La fusión descrita anteriormente se realiza conforme 
al Proyecto de Fusión conjunto suscrito por los Órganos 
de Administración de las Compañías intervinientes en 
fecha 20 de marzo de 2006 y depositado en el Registro 
Mercantil de Vizcaya en el Registro Mercantil de Astu-
rias con fecha 10 de abril de 2006, en el que se prevé que 
la fusión tendrá efectos contables a partir de la fecha de 1 
de enero de 2006, este día inclusive. La sociedad absor-
bente no aumentará su capital social ni canjeará partici-
paciones sociales al ser titular, directamente, de todas las 
acciones que integran el capital social de la sociedad ab-
sorbida.

Se hace constar el derecho de los socios, trabajadores 
y acreedores de cualesquiera de las sociedades intervi-
nientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de fusión, así como también de los 
demás documentos relacionados con la fusión mediante 
su envío o entrega gratuita.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en los
art. 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, duran-
te el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de tales acuerdos, los acreedores 
de cada una de las sociedades que se fusionan podrán 
ejercitar su derecho de oposición a la fusión, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la referida Ley.

En Bilbao, 10 de mayo de 2006.–El Administrador 
único de Azkaran, S.L. y Serrano Brokers Agencia de 
Seguros, S.A.U. (Francisco Javier Fernández del Caño).
31.114. 1.ª 24-5-2006  

 BAFOR INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 29 de junio de 2006, a las 
nueve horas treinta minutos, en primera convocatoria, o, 
en segunda convocatoria, el día 30 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a 
lo establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de regulación de Instituciones de Inversión Colectiva, 
y su Reglamento de desarrollo. Adopción y/o adapta-
ción, en su caso, del modelo normalizado publicado 
por la CNMV. Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–27.867. 

 BALEARES TERCER MILENIO, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 26 de junio de 2006, a las 
nueve horas treinta minutos en primera convocatoria o, 
en segunda convocatoria, el día 27 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo es-
tablecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de regu-
lación de Instituciones de Inversión Colectiva, y su regla-
mento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Miguel A. Recuenco Go-
mecello.–27.850. 

 BALTZ EDERRA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

EDIFICIO SAN ANTONIO, S. L.
BALTZ ITXASO, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que 
las Juntas Generales y Universales de las sociedades 
señaladas en el encabezamiento, celebradas el 5 de 
mayo de 2006, acordaron por unanimidad, su fusión 
simplificada mediante la absorción por parte de Baltz 
Ederra, S.L. Unipersonal, de las mercantiles Edificio 
San Antonio, S.L., y Baltz Itxaso, S.L., con disolución 
sin liquidación y traspaso en bloque de todos los acti-
vos y pasivos de las sociedades absorbidas a la absor-
bente.

Todo ello conforme a los balances de fusión cerrados 
a 31 de diciembre de 2005 y al proyecto de fusión suscri-
to en fecha 28 de marzo de 2006 y depositado en el Re-
gistro Mercantil correspondiente a los domicilios socia-
les de las tres sociedades.

La fusión tendrá efectos contables por cuenta de Baltz 
Ederra, S.L. Unipersonal a partir del 31 de diciembre 
de 2005.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades que se fusionan a obtener, en los res-
pectivos domicilios sociales, el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de fusión. Asimis-
mo, se hace constar que los acreedores de las tres 
sociedades intervinientes en la fusión podrán oponer-
se a la misma, en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes contado a partir de la publicación del últi-
mo anuncio de fusión.

San Sebastián, 12 de mayo de 2006.–La persona física 
representante de Baltz Berri, S.L., José Antonio Lopete-
gui Agote. La Administradora única de Baltz Ederra, S.L. 
Unipersonal.–29.531. y 3.ª 24-5-2006 

 BANASEGUR, S. A.,
CORREDURÍA DE SEGUROS

Convocatoria de Junta general

Por el Administrador único se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Rosich Asesores, Sociedad Limitada, sitos en 25007 
Lleida, Rambla Ferrán, número 52, 3.º, 1.ª, el próximo 
día 27 de junio de 2006, a las 9.30 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, el día siguiente 28 de junio 
de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación, lectura y, en su caso, aproba-
ción de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del citado ejercicio.

Tercero.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-
tión social correspondiente a dicho ejercicio.

Cuarto.–Aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de todos los accionistas a 
obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Lleida, 15 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
Ramón Badía Bademunt.–29.474. 


